
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 108/2018 
 
ACTOR: ESTADO DE JALISCO 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veinticuatro de marzo dos mil veintiséis, se da 
cuenta al Ministro Irving Espinosa Betanzo, instructor en el presente 
asunto, con lo siguiente: 
 

Constancia Registros 
Escrito de quien se ostenta como Encargado de la Unidad 
Jurídica del Congreso del Estado de Nayarit. 

526-SEPJF 

Escrito del delegado del Congreso del Estado de Nayarit. 4993 

Escrito de quienes se ostentan como representantes de la 
Mesa Directiva del Comisariado de Bienes Comunales de la 
Comunidad Wixárika de Taateikie, San Andrés Cohamiata, 
Mezquitic, Estado de Jalisco. 

5018 

Escrito de quien se ostenta como Consejera Jurídica del 
Gobernador del Estado de Nayarit. 

5704 

 
Documentales recibida en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a veinticuatro de marzo de dos mil veintiséis.  
 
I. Domicilio. 
Vistos los escritos del Encargado de la Unidad Jurídica y del 

delegado del Congreso del Estado de Nayarit, representación 
reconocida en autos; con fundamento en los artículos 5 y 11, párrafo 
primero, de la Ley Reglamentaria en la materia, señala nuevo domicilio 
para recibir notificaciones en esta ciudad y revoca el designado con 
anterioridad. 

 
II. Representación. 
Visto el escrito de la Consejera Jurídica del Gobernador del Estado 

de Nayarit1, se le tiene como representante del Poder Ejecutivo estatal, 
de conformidad con los artículos 10, fracción II, y 11, párrafo primero, de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

III. Acceso a expediente electrónico. 
De la consulta realizada por el Secretario Auxiliar en el Sistema 

Electrónico de este Tribunal, se advierte que la Consejera Jurídica cuenta 
con firma electrónica vigente; por tanto, con apoyo en los artículos 11, 
párrafos primero y segundo, de la Ley Reglamentaria, así como 5 y 12 del 
1 De conformidad con la documental que adjunta y en términos de la normatividad siguiente: 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit.  
Artículo 16. La función de Consejero Jurídico, estará a cargo del titular de la Consejería Jurídica del 
Gobernador, de quien dependerá directamente. Será nombrado y removido libremente por éste.  
En el reglamento interior de la Consejería se determinarán las atribuciones de las unidades 
administrativas, así como la forma de cubrir las ausencias y delegar facultades. 
 
Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del  Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit.  
Artículo 8. El Consejero tendrá las facultades siguientes: […] 
VI. Representar al titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones de 
inconstitucionalidad y controversias constitucionales a que se refiere el artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los medios de control previstos en los capítulos I, II, III y IV del 
Título Segundo de la Ley de Control Constitucional del Estado de Nayarit, en los que el Ejecutivo del 
Estado sea parte; […] 
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Acuerdo General Plenario 8/2020, se acuerda favorablemente la 
solicitud. 

 
IV. Amicus curiae. 
Visto el escrito presentado por quienes se ostentan como 

representantes de la Mesa Directiva del Comisariado de Bienes 
Comunales de la Comunidad Wixárika de Taateikie, San Andrés 
Cohamiata, Mezquitic, Estado de Jalisco, por medio del cual realizan 
manifestaciones bajo la figura de amicus curiae en relación con la 
controversia constitucional al rubro indicada.  

 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 598 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del numeral 
1° de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Los promoventes solicitan dictar “medidas correctivas” relacionadas 

con los hechos que hizo consistir en el nombramiento de un juez auxiliar 
dentro de la comunidad de Tutuyecuamama.  

 
En ese sentido, si bien dicho promovente no ostenta la legitimación 

procesal suficiente para actuar como parte en esta controversia 
constitucional; con fundamento en los artículos 2, apartado A, fracción XI, 
y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
dígasele que por resolución de seis de junio de dos mil dieciocho, dictada 
en el incidente de suspensión del que deriva la presente controversia 
constitucional, se determinó conceder la suspensión de los actos 
impugnados bajo los siguientes efectos:  

 
“[…] En tales condiciones, atendiendo a las características particulares del 
caso, para que las cosas se mantengan en el estado en que actualmente 
se encuentran, con apoyo en la tesis de rubro: "SUSPENSIÓN EN 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. EL MINISTRO INSTRUCTOR 
TIENE FACULTADES PARA DECRETARLA NO SÓLO RESPECTO DEL 
ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDE, SINO TAMBIÉN RESPECTO 
DE SUS EFECTOS O CONSECUENCIAS.”, se concede la suspensión 
para que los Estados de Jalisco y Nayarit, incluyendo los municipios de 
Mizquitic y El Nayar, se conduzcan en las localidades de El Chalate, El 
Espejo, El Rincón, Guamuchillo, Las Tapias (Santa Gertrudis), Los 
Nogales, Los Pinos, Palma Chica, Rancho Nuevo (Juventino), Santa 
Gertrudis, Tierras Blancas de los Lobos y Tutuyecuamama, como lo 
venían haciendo hasta antes de la emisión del Decreto por el que se 
reforma el artículo 16 de la Ley de División Territorial del Estado de 
Nayarit, publicado en el Periódico Oficial de la entidad el veinte de abril de 
dos mil dieciocho, de tal forma que hasta tanto se dicte sentencia en el 
expediente principal: 
 
a) Se abstengan de realizar cualquier acto que formal o materialmente 

amplíe o modifique los limites territoriales o la jurisdicción que 
actualmente se conservan en las localidades en cuestión. 
 

b) Se abstengan de crear nuevas autoridades dentro de las localidades 
antes mencionadas, ya sean de carácter hacendario, de seguridad 
pública y/o cualquier otra que tenga a su cargo función pública alguna. 
 

c) Continúen prestando todos y cada uno de los servicios públicos a la 
población que habite en las localidades materia de la controversia. […]” 
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Lo anterior, fue acordado conforme a los puntos 
resolutivos siguientes: 
 
“PRIMERO. Se concede la suspensión solicitada por el 
Estado de Jalisco, en los términos y para los efectos 
señalados en este proveído. 
 
SEGUNDO. La medida cautelar surtirá efectos de inmediato 

y sin necesidad de otorgar garantía alguna.” 
 
Esa medida cautelar se encuentra vigente en los términos dictados 

en dicho proveído. 
 
Es importe mencionar que, dentro de ese procedimiento incidental, 

el Estado de Jalisco, en su carácter de parte actora de la controversia 
principal sobre límites territoriales, interpuso el recurso de queja 1/2025-
CA, con motivo de los hechos que hizo consistir precisamente en el 
presunto nombramiento de un juez auxiliar dentro de la comunidad de 
Tutuyecuamama. 

 
La audiencia de ley de ese recurso de queja fue celebrada el tres de 

diciembre de dos mil veinticinco y, por auto de cinco de diciembre 
siguiente, se ordenó el envió del expediente a la ponencia instructora 
a efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

 
No obstante, dicho medio de impugnación de ninguna manera 

impide el cumplimiento de la medida cautelar. 
 
Notifíquese por lista. 
 
Lo proveyó el Ministro instructor Irving Espinosa Betanzo, quien 

actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad. 
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Firmante Nombre IRVING ESPINOSA BETANZO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP EIBI751223HDFSTR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000016740 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/04/2026T00:29:52Z / 27/04/2026T18:29:52-06:00 Estatus firma OK Valida
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
b6 44 84 46 a8 a0 95 23 2e a1 aa c2 26 52 df 44 ba b9 a7 a0 96 cc da 30 d8 59 78 77 d3 34 0c f9 60 42 c2 36 49 fd 57 0c 08 18 11 5e 34 
af e0 e4 e2 46 da ea 91 a1 ee e4 34 2e e7 88 36 67 d7 06 d0 76 c4 3e 75 bd e4 17 74 14 39 ac b7 7f 05 c5 d9 41 ca 8d e6 c9 f0 d4 d5 43 
83 b6 19 9d b8 47 a9 4b 31 1d 2b 33 76 a4 30 0d 74 f2 c6 08 34 80 9f e4 33 7e ac 3e ef 7d 11 d5 0a 65 6b 82 ff 1f 7a da 98 c6 ce 3c ca 0b 
f8 ab 22 26 5f 5f 46 51 f8 9b 50 93 b2 37 49 ff 1a 39 52 43 2f 85 2a fd d2 3a 91 7a 4e ef 4d e1 20 02 6b f9 08 5d 06 5b d3 c0 17 34 7a 2e 
de 37 ca 56 db 5b 28 6d 4f ff 89 4c 88 d1 43 e2 8e d8 25 0a 5a bf 66 c5 17 5e 33 3b be 21 b0 e9 e7 01 42 53 ce cb ed f4 1e cb 72 91 eb df 
a5 ff d9 14 45 8a 6a af e5 1b 84 e8 86 f6 b5 e0 40 53 71 06 5c 85 86 c2 fa ed 59 40 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/04/2026T00:29:53Z / 27/04/2026T18:29:53-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000016740 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/04/2026T00:29:52Z / 27/04/2026T18:29:52-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1411910 
Datos estampillados 57809F0C31CF0D09C9654FC20C971A5D80FD875BD82AC07CC3E61A378E7AD2C7595D

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/04/2026T03:24:52Z / 15/04/2026T21:24:52-06:00 Estatus firma OK Valida
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
66 3e 71 8b f9 57 e5 68 bb 20 c4 0f 38 69 27 89 50 3a 51 69 a7 37 0e 9e 16 9b 46 a7 46 e7 3c 13 bd a7 4d a2 cd d2 60 6b 45 5f 5c 92 2a 
03 2e f9 0a 86 34 97 bc 9a 5f 3f ba 1d 0b 4b 19 36 74 fe 59 3e bf 71 92 14 89 3f ad 68 57 86 9d 32 7a e1 cf b4 90 c0 fa 29 57 87 40 58 fd 
43 4a 7d 20 28 40 6c e9 f5 fc 95 27 ca 79 86 42 79 72 70 e0 ad c4 34 f6 9e 67 de 1e f1 18 76 be b2 e6 06 e3 55 86 0b bd 98 26 78 a6 2f 2b 
42 23 f7 45 4a ed f5 05 5e ec 8d c8 c1 60 ab c3 07 4b 9f 5b a8 25 d7 ca 8c 6b 2e a2 c7 45 e3 30 47 f4 49 e6 d0 d2 59 5e 53 b6 81 20 d8 
a6 0e 50 d8 29 3d 18 af d1 d4 f4 3b f1 0a 95 e3 fe 0c 25 6d 58 fa 67 3a 4f a9 bb ec 4c 0b 76 be f4 46 7f 18 bd a6 19 b4 38 ab 86 c6 b1 d0 
b9 70 f2 02 93 d3 1e 70 56 2e b7 ea d8 45 c7 b4 1b 16 bd a6 d1 9b 7a 78 cc 94 83 73 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/04/2026T03:24:52Z / 15/04/2026T21:24:52-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/04/2026T03:24:52Z / 15/04/2026T21:24:52-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1355769 
Datos estampillados 916E55E5C301F8D4EB5E8709E8FAAE908A744600205C126523DB9480E012B0DC073FB
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